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PARTE OFICIAL

Presidencia del Consejo de Ministros
8, M el Bey Don Alfonso XIII (que 

Dios guarde), S, M. la Reina Doña Vic- 
torta Eugenia, 8. A. R. el Príncipe de 
Asturias é Infantes y demás personas 
áe la Augusta Real Familia, continúan 
iin novedad en su importante salud,

^Gacetas n al i3 de Mayo}
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WIO'R FBOVTKmAL
Nüms, 1352 y 1364

Gobierno Civil
SIlJllSlbTIENOlAS

Llegadas el día 8 del actual en el vapor 
Jaime I proeedente de Barcelona.

Harina.......................... 125.000 Kgs.
Bacalao y sardinas . . 4.100 • 
Caíé , . • . । • 6.875 »
Azúcar ...... 28.823 >

Llegadas el dia io  del mismo en el vapor 
Mallorca procedente de Barcelona.

Har na . . . 29 500 Kgs.
Azúcar' . . . । • • 9.450 »
Café . 1.......................... 101 »

Llegadas el dia 12 del mismo en el vapor 
Jaime 1 procedente de Barcelona.

Harina ...... 150.500 Kgs.
Azúcar........... 5.033 »
Café ............................... 3.614 »
Pastas para sopa. . . 1.112 »
Balvadillo.................. ..... 2.000 »

Palm» 14 de Mayo de 19z0
til Gobernador Presidente, 

Agustín Diez

* húna., 1359
COMISION PROVINCIAL

DK BALEABKS

Abierto el día 30 de Abril próximo pa- 
sads, con las formalidades da costum
bre el cepillo en que se depositan las 
limosnas ofrecidas por los ñaies al San
to Cristo de la Sangre, que se venera 
8n la iglesia del Hospital provincial, y 
Practicado su recuento resultó conte 
Per la cantidad de 1,189'50 pesetas de
positada durante dicho mes.

Palma 7 de Mayo de 1920, —Ei Vice
presidente, Antonio Liueras,

Núm. 1372
AYUNTAMIENTO DE PALMA

Habiéndose acordase por et Ayunta 
diento, la adqu sic ón de un chaasis de 
camióo auvomovil con toaa urgencia y 
81n limitacón ae potenciai para los ser
vicios municipales de sanidad, limpie- 
2a y riego, se hace público medíame 
®8-e anuncio, que cuantos puedan nacer 
bertas, se sirvan presentar sus pliegos 

de condiciones en el despacho de la Al> 
cald a, den ro del plazo de diez diaa a 
contar de la publicación de este anun
cio.

Los pliegos deberán contener forzosa
mente las condiciones siguientes:

Nombre y domicilio del concursante,
Marca del chassis y facha de cons

trucción.
Potencial en H, P.
Accesorios y recambios que le acom

pañen.
Precio en pesetas muelle Palma y 

condiciones de pago.
Entendiéndose siempre que la entre

ga del chassis ha de ser inmediata.
Palma 12 de Mayo de 1920.—El Al

calde, Francisco Barceló Gaimari.

Núm. 1373
Deb'endo construirse por cuenta de 

este Ayuntamiento un depósito-algibe 
de plancha de palastro de forma metan 
guiar con una cabida de tres metros cú 
bicos para el riego de las vías pú 
blicas unido directamente a ana bomba 
comprensora de aire, de hace público 
mediante este anuncio, que se admiti
rán proyectos y presupuestos cuyo cos
te no exceda de 5,000 pesetas durante 
el plazo de diez días en el despacho de 
la Alcaldía en horas laborables.

Las carectensticas y condiciones in
dispensables a que deberán sujetarse 
los proyectos de ejecución de la obra, 
estarán de manifiesto en la Alcaldía los 
dias y horas antes citados,

Palma 12 de Mayo de 1920,—El Al
calde, Francisco Bardeló Gaimari.

t ——
Núm. 1354

ALCALDIA DE BAÑALBUFAR
A tenor de lo dispuesto en el art. 75 

del R. D. de 11 de Septiembre de 1918, 
la Junta Municipal de mi presidencia 
en sesión del dia ocho del actual, ha 
procedido a la designación de los Vo
cales natos de las Comisiones de eva
luación del repartimiento, resultando 
corresponder a os señores siguientes:

De la parte Real. —D. Sebastián To
mas Gabot, D. Juan Gabot Palmer, Don 
Bernardo Tomás Bujosa, D. Miguel Na
dal Más y D. Pedro Guai Gual.

De la parte personal Parroquia úni
ca,—D. Bartolomé Ripoll Canals Ecó
nomo, D, Jaime Alberti Alberii, Don 
Francisco Alberti Moragues y D. Miguel 
Ambrós Tomás.

Asimismo quedan expuestos al púb i- 
-co los documentos administrativos que 
han servido de base para las anteriores 
des gnacíones.

Lo que se publica para conocimiento 
general y a los efectos de reclamacióu 
que, precisamente deberán formularse, 
en su caso, en el plazo de 7 diaa hábi
les ante esta Alcaldía.

Eq Baña bufar a 9 de Mayo de 19*20. 
—El A.en.de, Pedro Tomás,—P. A. de 
la J. M. El Secretario, Pablo Alberti,

Núm. 1355
ALCALDIA DE LA PÜEPLA

Formado el proyecto de presupues
to municipal ordinario para ei corrien
te año de 1920 a 21 aprobado por el 
Ayuntamiento previa censura del Se
ñor Regidor Síndico, estará de mani
fiesto al público en la Secretaria de es
te Ayuntamiento por espacio de quin 
ce días, con arreglo al artículo 146 de 
la vigente ley municipal, durante cuyo 
plazo podrán los vecinos presentar con
tra el mismo, las reclamaciones que es
timen convenientes.

L* Puebla a 10 de Muyo de 1920,— 
Alcalde, B, Gladera Somas,

Núm, 1360
ALCALDIA de CAMPOS del PUERTO

Terminados por la Junta General ios 
repartimientos en su parte Rsal y Per
sonal para el actual año económico de 
1920 a 21, formados con arreglo ai 
R. D. de 11 Septiembre de 1918, per
manecerán expuestos al público en la 
Secretaria de este Ayuntamiento por 
espacio da quince días a contar desde 
el siguiente al de la inserción en el 
B. O., durante cuyo plazo y tres dias 
después serán admitidas las reclama
ciones que se produzcan con arreglo a 
lo dispuesto eu el art, 96 del citado Real 
decreto,

Campos dal Puerto 11 Mayo de 1920, 
—El Alcalde, Damián Masquida,

Núm, 1361
ALCALDIA DE FELAN1TX

.Habiendo sido aprobada por el Ayun
tamiento de mi presidencia una trans
ferencia de crédito en el presupuesto 
Municipal ordinario aprobado para el 
presente año, qtreda expuesta al púoii- 
co a efectos de reclamación por espa
cio de quince días eu la Secretaría de 
este Ayuntamiento, cuyo plazo empe
zara a contar desde el día siguiente al 
de la publicación de este anuuc.o en el 
B. O, de la provincia.

FMan'tx 10 Mayo de 1920,—El Al- 
ca&ie, Guillermo Perelió,—El Secreta
rio, Mateo Rosselló,

Num, 13Ó8
D. Juan Alcover y Maspons, Secretario 

de Sala, de la Audiencia Territorial de 
Palma.
Gartitico: que la Saia de justicia de 

esta Auiiencia ha dictado 1a sentencia 
cuyo encabezamiento y pane dispositi
va es del tenor siguiente.

Número nueve.=«Eu la ciudad de 
Palma de Mallorca a cinco de Mayo de 
mil novecientos veinte. Eu los autos 
juicio declarativo de menor cuantía, 
promovido por D,* Mana Magdaieua 
Villaloug» y Moya, sin profesión, veci
na de Bimsaiem, dirigida por ef Letra 
do D. Enrique dureda y representada 
por e. procuiadur D. Cayetano Abnnes, 
contra D. José Miro y Aroona, propie
tario, vecino de doiier, dirigido y repre
sentado reapecíivameaíe por ei Letrado 

D. José Miró y el procurador D. Fran
cisco Pona, y, contra los herederos ig
norados de D.a Angela Moyá Ferrer, 
que no han comparecido, sobre nulidad 
de documentos públicos y entrega de 
una finca con sus frutos; autos que fue
ron remitidos en grado de apelación in
terpuesta por D."1 María Magdalena Vi- 
llalonga de la sentencia que pronunció 
el Juzgado de primera instancia del 
Partido de Inca en diez y seis de Enero 
último, por la que se absuelve de la de
manda el demandado D. José Miró y 
Arbona, sin hacer condena especial de 
costas. =sFahamoa que debemos confir
mar y confirmamos la sentencia apela
da, imponiendo a la apelante D.a María 
Magdalena Villalonga y Moyá las cos
tas de esta instancia. Para su notifica
ción a los herederos ignorados de An
gela Moyá y Ferrer pubiíquese el en
cabezamiento y parte dispositiva de es
ta sentencia en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
¡a provincia. Por la representación de 
Don José Miró y Arbona reintégrese 
con arreglo al timbre correspondiente 
la mitad del papel de oficio invertido 
eu el apuntamiento y demás actuacio
nes. Y así por esta nuestra sentencia 
definitivamente juzgando en Sala de 
justicia de esta Audiencia, la pronun- 
ciamoa y firmamos.=Maximiano Bra
vo. =Juan J. Santuno.«Francisco Al- 
c ó q .=R, Cayetano Vázquez.«Miguel 
Sanjuan.

Y en cumplimiento de lo mandado y 
para su inserción en el Bo l e t ín Of i
c ia l , libro y firmo la presente certid- 
cacion en Palma a ocho de Mayo de 
mil novecientos veinte.—Juan Alcover.

Núm. 1368
Don José Vidal Villalonga, Abogado, Jue^ 

Muncipal súpleme de la ciudad de Ma^ 
^hón, encargado del despacho del Juaga

do por estarlo el propietario del de pri
mera instancia .del partido.
En virtud del presente edicto que se 

expide en méritos de lo acordado en re
solución de anteayer dictada a solicitud 
del procurador D. Gabriel Orilla y Car
dona en representación de D. Jaime 
Enseñat Ooll, de esta vecindad, en el 
juicio declarativo verbal hoy ejecución 
de sentencia y procedimiento de apre
mio contra D. Juan Vidal Polegri, veci
no que fué del pudbm de Perrerías, au
sente, en la actuadlad, en ignorado pa
radero, y, caso de haber fallecido, sus 
herederos a causa-habientes, también 
ignorados, se saca a pública subasta, 
por termino de diez días, precio de su 
avalúo y bajo las condiciones qoe se di
rán, una porción de terreno secano con 
árboles frutales, con una casa rústica 
o de labor enclavada en dicho terreno 
que ae halla sitúala en la succión diez 
y siete y puesto denominado El Barran
co de Aigenlar del termino muuicipai 
de Perrerías; es de extensión superficial 
de setenta y aos áreus treinta y tres 
cenuareas y linda al Nono con tierra 
del predio Aloarvell de Don Juan 
J. Rodríguez, al Este y Sur con tierras 
llamadas de las Qq v m de Di Da q u íq

M.C.D. 2022
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Coll Gomila y al Oeste con Herías del | 
huerto Fam do Soler propio de D a O» 
t&hna Compafiy: lo ah avieja el camino * 
llamado del Barranco; cuya finca ha si
do jus ipreciada en la cantidad de sete 
cíenlas cincnenta pesetas y queda seña- ■ 
lado para que tenga lugar el remate ei 
día 12 de Junio próx'mo venidero y ho 
ra de las once en ia Bala audiencia de 
este Juzgado municipal, sita en el piso 
alto de la casa número taeinta y tres de 
la calle de Alonso III, con sujeción a 
las condiciones signientes:

1.a Para tomar parte en la subasta 
deberán los lidiadores cons gnar pre 
viamenle en la mesa del Juzgado o en 
el Establecimiento público destinado al 
efecto una cantidad igual por lo menos 
al diez por ciento efectivo del valor de 
la finca que sirve de tipo para la subas 
la, sin cuyo requ sito no serán admiti
dos, devolviéndose dichas consignacio
nes a sus respectivos dueños acto con 
tinuo del remate excep o ia que corres 
ponda al mejor postor la cual se reser 
vará en depósito como garantía del 
cumplimiento de la obligación y en b u  
caso como parte del precio de la venta.

‘ 2.a No se admitirán posturas que 
ño cubran las dos terceras partes del 
avalúo, pudiendo hacerse a ca'idad de 
ceder el remate a un tercero E ejecu
tante podrá tomar parte en la subasta 
y mejorar las posturas que se hicieren 
sin necesidad de consignar el depósito 
prevenido en la condición anterior.

3 .a Loe tí u os de propiedad de la 
descrita finca, cons’s entes en una cer 
tificacíón librada por el Sr Registrador 
de este par ido es arán de minifies o en 
¡a Secretaria de este Juzgado para que 
puedan examinarme los que quieran 
tomar parte en la subasta, prev riéndo
se a los lidiadores que deberán con
formarse con ellos y que no i- ndrán 
derecho a exijir ningunos o.ros, Des
pués del remate no se admitirá al re 
matante niogun * reclamación por insu
ficiencia o defecto de los títulos.

4 .a Serán de cargo de! comprador 
los gastos de subasta y remate as como 
los que se ocasionen par? e' otorga
miento de la escritura de traspaso y el 
pago del impuesto qu : corresponda a 
la Hacienda por a transmisión.

Dado en Mahón a v-inte y nueve de 
Abril de mil nevecíenros veinte.—José 
Vidal,—Ante mí, Juan Ripojl, Srio.

Núm. 1362
Ju z g a d o  mu n ic ipa l  d e Me r c a d a l

Vacante, por fallecimiento de que la 
desempeñaba, la plaza de Secretario 
en propiedad de este Juzgado munici
pal, se anuncia al púb ico para que los 
aspirantes a ella puedan presentar sus 
solicitunes documentadas en las ofici
nas de este Juzgado dentro el plazo de 
quince dias,

Mescadal 8 de Mayo de 1920,— El 
Juez municipal, José Carretero,

Núm. 1367
CEDULA DE CITACION

En virtud de lo mandado por el señor 
D. Antonio Vidal Vil'alonga, Juez Mu
nicipal Letrado de esta Ciudad, me
diante providencia de hoy d.otada en 
méritos de Ja demanda deducida por el 
procurador Don Francisco Pcnset: en 
concepto de apoderado de D a Rosalía 
Aizina Mascaré, de esta vec ndad, y de 
D. Bernardo Aizina Salom, vecino del 
lugar de San Cristóbal, término muñí 
cipal de la vida de Mercadal, contra 
D.a Magdalena Villalonga y O iver, ve
cina que fué de dicho lugar de San Cris
tóbal, h'oy en Ignorado paradero, y, 
caso de haber fallecido, b u s herederos 
también ignorados, en rec amación de 
la suma de quinientas pesetas importe 
de un préstamo consignado en oscritu 
ra pública, con hipoteca, au orizada 
por el Notarlo de esta residencia don 
Francisco Mercada! y Pons en veinte y 
sres de Jumo de 1890, que constituyó ia 
Sra. Vilialonga Oiiver a favor de don 
Juan Aizina y Mase- ró Presbítero, y 
pertenecí* hoy en usufructo a la D.a Ro- 
aalia Aizina y en nuda propiedad a don 
Bernardo Aizina par virtud de lo orde
nado on el lesíámentó dsl D= Juan Al- 

Zina Mascaré otorgado ante el Notario 
D Francisc Andrea y Orilla el 20 Di- 
c embre de 19O¿, efectivo por muerte 
dei testado < curtida el 20 Noviembre de 
1910; por m idio de ia presente cito a la 
D.a Magdalena Villalonga y Oliver y, 
caso da haber fallecido, a sus herede
ros, todos de paradero ignorado, a fin 
d * que el dia cinco de Junio próximo y 
hora de las once, comparezcan en la 
Sa a audiencia del Juzgado Municipal 
de esta población, sita en el piso alto 
de la casa n.° 33 de la calle de Alonso 
tercero, ai acto del juicio verbal seña
lado con motivo de la referida deman
da, provistos de las pruebas de que in
tenten valerse, bajo apercibimiento, 
que de no comparecer, sin alegar justa i 
causa de impedimiento, se continuará 
el juicio ea su rebeldía sin volver a ci 
larieií y les parará ei perjucio a que 
hubiere lugar en derecho,

Mahón 11 de Mayo de 1920.—El Se
cretarlo, Juan R poli,

Núm. 1374
Don Lorenzo Bonet r Ciar, Jue^ munici

pal de la villa de Santañy, partido judi
cial de Manacor, provincia de Baleares* 
Hago saber: Que en los autos juicio 

verbal civil seguido ante este Juzgado 
por Francisco Maoresa Obrador con ra 
los presan os herederos de Cosme Solrós 
y Antich, difunto, obra la sentencia, cu
yo encabezamiento y parte dispositiva, 
es como s'gue: «Sentencia =3an añy a 
sie e de Noviembre de mil novecientos 
diez y nueve Ei Tribunal municipal for
mado por Ion Sres. D. Lorenzo Bonet y 
Car, Juez municipal, Presidente, y los 
A jun:os D Lorenzo Perelló y Bonet y 
D. Ja »a Piñ . y For ez», habiendo visto 
y «xaminado el presente juicio verbal 
civil, y. ,.. Resuhando: etc.= Consi
derando: etc.,., por unanimidad.í-»Fa- 
llamos: Que debemos condenar y con
denamos a los presuntos herederos de 
Cosme Solrós y Antich a pagar a Fran
cisco Manresa y Obrador la cantidad de 
doscientas ochenta y ocho pesetas se- 
enta y cinco céntimos tan luego sea fir 

me esta sentencia, y al pago da l&s cos
tas de este juicio.

Así por ee a nuestra sentencia defini- 
.ivamente juzgando la pronunciamos, 
mandamos y firmamos euSantañy dicho 
día =Lorenzo Bone.^iJaan Pifia.= 
Lorenzo Perelló.=Publicación. = Leí
da y publicada fué la anterior sentencia 
por el Tribunal municipal de esta villa 
en la audiencia pública del día de hoy. 
Bant :ñy a siete de Noviembre de mil 
novecientos diez y nueve,=Vidal, Se 
nretario.»

Lo que se hace público para conocí 
miento de ios demandados, declarados 
en rebeldía.

San ftñy a 10 de Mayo de 1920 —El 
Juoz municipal, Lorenzo Bonet,—An.e 
mi, Marcos Vidal, Secretario.

Núm. 1369
D. Juan Ripoll y Estades, Secretario del 

Ju^gaio municipal de la ciudad de Ma
hón,
Doy fé y tesmimonio: que en el juicio 

verbal que se dirá recayó la slgniente 
sentencia:

S. 8. — Juez Suplente, D. José Vidal 
Villalonga.—Adjunto, D Mateo Seguí 
Carreras —Idem, D. Gaspar Pons Z*- 
bala. -- En la ciudad de Mahón a treinta 
de Abril de mil novecientos veinte. 
Vistos por e Tribunal municipal de la 
misma, compuesto de los Señores arri
ba ane ados, los presentes autos jui
cio declarativo verbal, seguidos entre 
partes, de la una como actora, D. Jai 
me Pons y Sintes, de este comercio y 
vecindario, rep.asentado per el procu
rador D Gabriel Órfila, y de la otra, 
como demandada, D, José Palacios, 
pl-uerc, vecino de Aviles, que se halla 
declarado en rebeldía, sobre pago de 
cantidad ,=F Aliamos: Que debemos con
denar y condenamos a b. José Pala
cios, a que tan luego sea firme esta sen
tencia, satisfaga a! actor D. Jaime 
Pons 8mtes la suma por éste reclamada 
de trescientas sesenta y una pesetas 
cincuenta y cinco céntimos y al pago 
de todtis ¡as costa-; y ratificamos, para 
todos los etecict de derecho, el embar ’ 

go preventivo decretado. Así por esta 
nuestra sen'enc’a, que por la rebe’día 
del demandado le será not ficada, ade
más que en estrados, por medio de edic
tos en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la previn- 
cia a menos que por el ac-.or 
tercero día se solicite ¡o sea

y dentro | 
personal

mente, si fuere habido, lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos. =»Jo8é Vi
dal.= Mateo Seguí,=GaEpar Pons.= 
Publicación.=Leida y publicada ha si
do la anterior sentencia por ei Sr. Juez 
Presidente del Tribunal municipal que 
la ha dictado, en el mismo dia de su fe 
cha, estando dicho Triounal celebrando 
audiencia pública, de que doy fé:

Mahón treinta de Abril de mil nove 
ciento3veinte.=Juan Ripoll, Secretario.

Y para su inserción en e! Bo l e t ih  
Of k f a l  de la provincia, sogúo lo acor
dado, expido el presente visado por el 
Sr. Juez, en Mahón a seis de Mayo de 
mil novecientos veinte, — Juan Ripolll, — 
V.° B,®—El Juez Suplente, José Vidal.

Núm, 1356
Dan Manuel Huertas Carrasco, Alférez 

de Fragata de la escala de Reserva, 
Auxiliar de las del cuerpo general de 
la Armada, Ayudante Militar de Ma
rina del Distrito de San Carlos de la 
Rápita
Hago saber: que en virtud de superior 

Decreto de la Autoridad Jurisdicional 
del Apostadero de Cartagena me hallo 
instruyendo expedien’e que para el in 
greso en la orden Civil de Beneficencia 
determina el art.° 5/ del Reglamento 
puesto en vigor por R. D, de Goberna
ción fecha 30 da Dic embro de 1856, en 
comprobación do Jos méritos contraídos 
por Angela Güira Forcade d en el sal 
vamento de los tripulantes del «San Jo 
sé de la Montaña.»

Ei hecho de autos fué el siguiente: en 
la mafiüna del 1 a 2 de Enero del pre
sente año, con ocasión del fuerte tem
poral desencadenado, naufragó en este 
puerto, el citado pailebot; y hallándose 
en peligro su tripulación, que á nado 
hubieron de ganar la tierra, Angela 
Geira Forcadell, lanzóse al agua sal
vando de una muerte cierta al patrón 
Antonio Forcadell Abraham y marinero 
Juan José Oastelló Portas.

Lo que se hace público en cumplí 
miento del art. 5.® arriba citado, para 
que ios que tengan que formular algu 
na alegación, en pro ó en contra, lo ha
gan en término de un mes, en el Juz
gado de esi.a Ayudantía.

San Carlos de la Rápita 7 de Mayo de 
1920. El Ayudante de Marina, Manuel 
Huertas.

Núm. 1370 
REQUISITORIA

Fuster Picó Francisco, hijo de Jeró
nimo y de María, natural de Artá, pro
vincia de Baleares, de estado soltero, 
estatura un metro ochocientos milíme
tros, de veintiún años de edad, se igno
ran mas señas, procesado por la falta 
grave de deserción por haber faltado a 
incorporación a filas; comparecerá en 
el término de treinta días, ante el Co 
mandante Juez instructor del Regimien
to de Infantería Inca número 62, don 
Mateo Bosch Ransó, residente en Inca, 
bajo apercibimiento, que de no eíec 
tuurlo, será declarado rebelde.

Inca 11 de Mayo de 1920.—El Co
mandante Juez instructor, Mateo Bosch.

Núm. 1206 
CONTRIBUCION RUSTICA 

4? trimestre 1919-20
D. Jaime Ignacio Salom Villalonga, 

Agente Ejecutivo de la Ia Zona de 
Palma de la que es Arrendatario Don 
Bartolomé Mir Calafell.
Hago saber: Que en e! expediente que

instruyo por débitos del citado concepto 
I correspondientes al expresado periodo, 
I se encuentran comprendidos los deudo

res que a continuación se relacionan,sin
que conste tengan en esta localidad per
sona que les represente, por lo que ex
pongo el presente Edicto pera que pue-

* da llegar a conocimiento de los miemoe

i que con fecha 24 de Marzo de 1920 he 
í dfr ado la siguiente

Provídercí” =De conformidad con jq
dispuesto en el artículo 66 de la Insiruc. 
ción ae 26 de Abril ce 19C0 declaro in. 
cursos en el 2 ° grado de apremio y m. 
cargo de 10 por 10C sobre el imposie 
total del descubierto a los contribuyen, 
tes incluidos en ia anterior relación, 
Notifiquese a los contribuyentes est» 
proviueocia, a fin de que puedan sa. 
tisfacer sus débitos durante el piazu 
de 24 horas, adviniéndoles qne de no 
verificarlo se procederá ínmediatameu. 
te al embargo de todos sus bienes, setu. 
lando al efecto las fincas que han de 
ser objeto de ejecución, y se expedirán 
los oportunos mandamientos al 8r. Re. 
gistrador de la Propiedad del partido, 
para ia anotación preventiva dei em. 
bargo.»

Ji 
Ji 
Ji 
Ji 
G 
M 
F 
S* 
Ji 
J> 
M 
A 
M 
M 
A 
L 
A
M 
0 
M

G 
J 
K 
G 
A 
V

Nombres y apellidos de los deudores
Pe«etM

Jaime Abraham Gladera. . 0 28
Angela Adrover Juan. . 0‘U
Gabriel Alomar Alomar, , 0'71
Micaela Antiguez Mas. . 0-44
Catalina Barceló üompañy, . 3'17
M guei Bonafé Ferrer. , 0'50
Miguel Busquéis Bordoy. , 0'44
José Cañellas Horrach, , 5 97
Juan Cañellas Tous, , 0‘U
Francisco Casteílet Molínas. . 0‘66
Vicente Capó Colon. , 0‘ó5
Jerónimo Castaño Llull. . U'2Í
Jaime Cabrer Mir, . 0 28
Antonio Crespi Covas. . 0‘55
Francisco Plexos Roca. . 0^8
Amonio Font Mon.eros. , 0*16
Bienvenida For ufiy. , 1'48
P. Juan Homar Cañellas, . 0‘28
Pedro Mogn Gayá, , 0 33
Martin Perez Rafael. , 0*39
Arnaldo Martorell Ramis. . U-56
Catalina Mateu Más, , 8‘6ó
Amonio M.a Miralles LUnáe, , Ü‘U
Luis Motagues Manzanaro. . 0‘71
Antonio Nadal FleXaS. , Ü‘2i
Guillermo Perpiñá Oastell. , 0 22
Bartolomé Pencas F10L , 11-00
Miguel Planas Verbera. , O-óó
Salvador Planas Font, . 0‘U
Juan Pons Alcover, , 0'16
Antonio Pujol Col!. , 2*19
M.a Ignacia Rebasa Baró. . 1L‘Ü$
Esperanza Rosselió. . 0'11
Francisco Rosselló Rubí, , 2'86
Concepción Bubert Gual, , 19'16
Maleo Sabaier Terrasa, . 0*93
Ana Satas Sancho. , ÜU6
Sebastián Saivá Boned, . 2 oí
Miguel Salom Ordinas . O'óó
Oaofre Salas Nadal, . 0^9
Magdalena Satas Mut. , 0*77
Miguel Salom Nicolau, , 1‘37
Amonio Sberi Canais. , 0'11
Sebastian Trias Morey, , 0‘ü6
Arnaido Udae-a. , 0'11
JoséVich Cañellas , ü'ií
Francisca Villalonga, , 41-10
Francisca Abraham Palmer. . 066
Miguel Adrover Rosselló. , 0*11
José Abraham Palmer» • U'29
José Aguuo Furcsza. , 0'11
Aniomo Aiemañy Cabrer. . 0'16
Francisco Aiemañy, . U'H
Juana A. Aiemañy. . 0‘lti
Amonio Alemañy Cabrer. , 0'16
Maguatena Alemañy Cabrer. . 0*16
Magdalena Alemañy Cabrer. . 0-ló
Guillermo Alemañy Cañellas. . 0*71
Margarita Amengua! Fullana. . U'lo
N.colas Amenguai. . 0-10
Juan Arbona Pou. . 093
Angei Anureu, , 0'66
M * Aveliá Roca. . 03
Rafael Avena Roca, , 0*1
Rafael Balaguer. , 0 66
Juan Bauza Borel, . U'óó
Bartolomé Balaguer Juan. , 0'41
Miguel Barceló. , U 2»
Mugúaiena Bataguer. . U‘44
JuanBaiuguer Vaquer, , U'óó
Juan Balaguer Vaquer, . U'ÓÓ
Maleo Boruoy. , U^o
Pedro Barceió Vicens. , 0'3í
Gabnei Ba-uguer, . 9 ó
Jaime Ramis, , u*^
José Bauzá Barceló. . 6‘üi
Amonio Balaguer Salas. . U‘61
Francisco Baiaguer Salas, , 0*82
Rafael ñArceró, , U‘60

C 
6 
f

E

1
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0 28 
0*U 
0'71 
0-44 
3*17 
0'50 
0-44 
5 97 
0'11 
0*66
O‘Ó5 
U*2Í 
0 28 
0'55 
0*26 
0*16 
1*48 
0'26 
0 39 
0'39 
U-55 
8‘6ó 
0'11 
0'71 
0*21 
0 22 

11-00
0-ó5 
0'11 
0'16
2'16 

11*06
0-11 
2'8c

19'16 
0'96 
0'06
2 D¡ 
O-DÓ 
0'36 
0'71 
1*31 
O'li 
0*06 
0'11 
0-71

41-16 
0 db 
0'11 
U-26 
0*11 
0'16 
U'H

0*16 
0*16 
O'ló 
0-71 
U'lo 
0'16 
0'96 
0'6ó 
0'3V 
0*11 
0 titi 
U'D9 
0 44 
U # 
0'44 
Ü'ÓÓ 
U'59 
u*6ó

Miguel Ballester, 
Jaime Bestard. 
Jaime Berga Salom, 
Juan Bestard Serra, 
Julián Berga Mut. 
Gabriel Bes’ard. 
M guel Be^'a^d Sas're. 
francisco Bennasar Creu. 
Sebastián Bennasar Alemañy. 
Juana M a B biloni, 
Juana M.a B biloni. 
Matías B biloni Morey, 
ándiés B biloni.
Migue Borrás O iver, 
M guel Borrás Amengusl. 
áoton o Borras Enseñat, 
Luciano Borrás Enseñat. 
Anión o Borrás Palmer. 
Magdalena Boned Maura. 
Catalina Boned Maura, 
Martin Boseh Palmer, 
Miguel Bosch Roca. 
Gabriel Busquéis, 
Jaime Busquéis.
Nicolás Busquéis LHnas. 
Gabriel Buades Vidal. 
An'onio Busque s Jaume. 
Vicen > Burqu»; < Juume, 
Isabel M a Busquéis. 
Catalina Busquéis.
Angela Busquéis Busquéis, 
P. Juan C>mps.
M.& O»b er MartoreU, 
Bartolomé Ganals Co’om. 
M.b Gampins Gañellas 
Francisce. Carbonell Vida). 
Antonia Calafeli Palmer. 
P, José Cardell Giadera. 
Ffaucisc.j A. Garrió Jaume. 
Pedro Ciñe las Palmer. 
Francisca Gaiaf- H Roca, 
Antón o E-tarás Oastell, 
Francisco Frau P zá. 
Aoton.o Fr u Garrió. 
Bartolomé Fullana Campe. 
Damián G»rb.u.
José Gamundi.
Colonia Guasp O iver, 
M.* L abrás Pascual, 
Catalina Más Salvá. 
Antonio Magraner. 
Ünofíc Match Nadai. 
Jaime M r Se.tá, 
Ju^n Mu* Amengual. 
11 6 Nadal L más. 
Ana Oiiver Oiiver. 
Juan Orell Monserrat, 
Francisco Pascual Alemañy, 
11,* p cual Mayol.
Damián Pou Mulé». 
Josefa Reynés Prats. 
Andrés Ribss Tugores. 
Pedro J, Ribas Ll<idó. 
Pablo Romaguera Bonet. 
Bai.olomé Roca Rayó. 
M 6 A, S^bu.er Mar orea. 
Aa onio Santandreu Riutord. 
Same R poli.
Francisca A, Salamanca, 
Jaime Su vá Salvá. 
J»ime Seguí.
Bartolomé Serra Gil. 
Lorenzo Terrasa.
Margarit! Terradea Pujol. 
Guillermo Tugores Crespí. 
Nadal Vuilespir Vicens. 
Amon o Vich Salom. 
Martin Vich Caaiblió. 
Catalina V ilalonga Reus. 
Juan Vives Ramón, 
Antonio Ram s Murta. 
Antonio A, G*l“f’*s' 
P. José Jaume O .ver. 
Catalina Pu gserver Cardell. 
Esperanza Vidal.
Catalina Vidal Llaneras.
Colono Son Serra, 
p de la Creu. 
la La T'-birneta. 
la Son Paiou. 
Id O.»n Brusqua. 
Id Gas Vlcary Vey. 
Id Son Español, 
11. La Casa N va 0. Gurí.

P«h u s

0*66 
0 33 
0 55
1'59 . 
0*33 
0*11 |
O4 28 | 
016 
0 39 
0-22 
0‘22 
1*64 
0 66 
0'16 
0-16 
0'55 
0 55 I
1 32 I 
0-55 
0‘55 
4 16 
0 55 
0 61 
0‘61 
0*61 
0 28
011 j 
0 55
0-58 
0*22 I 
0'44 
0*28 
0-99 
0*28 
0-44 
0'28 
0 71 
3'12 I 
1’32
2‘19 

19 05
1-26 

16'42
1'64 
1*81 
6'57
1*21 
1-64 
3*94
2 74 
1’26 
1'48 
6*30 
1'10
1*81 
1 64 
3*40

45 64 
14*56

1*10 
1*10 i
3'06 
1'48 
2*30
4 87 | 
1*10 
1*21
2-47 I 
7*12 । 
4-72 
4 66 
1-86 
1*26 
1'64 
1'64 
1'21 
1*04 
1*64 
3*94 
1'04 
5*47
1*21 

14 51
1*21 
1*10

11'77 
4'50 

, 3'83
, 1*64
. 1'10
. 301
. 2 30
, 21'24

Colono Son Roca.
Id, Pe adí, 
Id. Cañe Melis.
Id. Cañe Tabernera, 
Id, de la Grata.
Id 
II. 
Id. 
Id.

Santa Ponsa.
C’ne Bou.
Gal Seño Llucb. 
de la Punta.

4'11 
1-21 
1'10 
1'10 
1*75 
1*64 
1*48 
1-48 
3'12

Asi, pues, en cumplimiento de lo 
preceptuado en los párrafos 3 y 4 del 
articulo 142 de la Instrucción de 26 de 
Abril de 1900 se publica y fija el pre-
sente Edicto en los puntos de cos'.u ra
bre firmr.ado el Sr, Alcalde un duplica
do del mismo para que surta sus opor
tunos efectos.

Pa ma 29 Abril de 1920.—El Agente
Ejncm'vo, Ja'me Ignacio Salom. Vis- 

El Arrendatario, B. Mir.to Bueno.

Nmú. 1343'
D. Agustín Maüoz de Avila, Recauda

dor de Ir  Hacienda en el pueblo de 
Artá.
Hago Bííber: Que en el expediente 

que me hallo instruyendo por débitos de 
la Contribución Utilidades Capital per 
teneciente al 4.° trimestre del año 1919-20 
de esta pob ación he dictado con fecha 
3 de Abril de 1920 la siguiente:

«Providencia: De conformidad a lo 
dispuesto en el art. 66 de la Instrucción 
de 26 de Abril de 1900, declaro incureos 
en el 2 ° grado de apremio y recargo 
del 10 por 100 sobre el importe total del 
descubierto a los contribuyentes inclui
dos en la anterior relación. Notifiquese 
a los contribuyentes esta provincia a fin 
de que puedan satisfacer sus débitos du
rante el plazo de veinticuatro horas} 
advirtiéndoles, que de no verificarlo, se 
procederá inmediatamente al embargo 
de todos sus bienes, señalando al efecto 
las fincas que han de ser objeto de eje 
cución y se expedirán los oportunos man
damientos al Sr. Registrado de la pro
piedad del partido para la anotación 
del embargo.»

Y hallándose comprendidos entre los 
deudores a quienes se refiere la anterior 
providencia los que a continuación se 
expresan, cuyo domiollio no ha pod do 
indagarse, se les no ifica por medio de 
la presente, que por duplicado se remi
te a la Tesorería de Hacienda de esta 
provinc*a, para que pueda acordar su 
inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia y en la Gacet» de Madrid se 
gún dispone el art, 142 de ia Instruc
ción de 26 de Abril de 1900, a saber:

Nombres de los Contribuyeles
Peseta»

Mateo Sancho Sancho. 
Margarita Llaneras Molí. 
Francinca AMuntaner Esplugas 
Luciano Mestre Garau, 
G emente Garau Alzina.
Nicolás Ganet Fiaquer. 
Catalina Colora Mayol. 
Catalina Rosselló Nicolau, 
Antonio L iteras Garrió. 
Jacinto Artigues Uguet. 
Pedro Quetgias Mouserrat. 
Jaime Ferrer Llaneras. 
Andrés G nard Sureda, 
Mana Fiaquer Sancho. 
Amonio Brunet Gursach, 
Barbara Brunet Ferrer.

Pueblo de Gapdepera
, Miguel Molí Fiol.। José Goli Corró, 

José Goli Corró,
I Amonio Barceló Fiaquer. 

Juan Biequerra Llueras. 
Sociedad La Moderna.

I Amon.o Sancho Font, 
I Jerónimo Sancho Amorós.
I Juan Oalafat Genovard y otro, 

Pueblo de Manacor

3 71 
1*49 
2‘0L 
2*48 
2*72
V24 
2*51 
3*71 
2‘97 
0-60 
44fi 
3‘71 
2*48 
0 42 
1*24 
1‘97

1'00 
4*46 
4*34 
1*49 
1'49 
2-72 
3 22 
4-95 
1*32

U
9 ó» 
0‘^ 
6‘UÍ 
U'bl 
0'^ 
U‘6ti

Id. 
la. 
U. 
la. 
la. 
Id.

Sun Negie, 
Id, 86¡. Ea q L

Sun Magrauer, 
Son P» x.
Son Homs, 
Son Ciaaera. 
Gane Benera, 
Son Corta de la Ventera,

5 47 Francisco A, Amer Pascual,
5*31 Miguel Amer Nadal,
4 00 Juan Adrover Adrover,
1*10 1I Catalina Artigues Ribot,
1'21 Bartolomé Amer Ramis,
1'37 Bartolomé Amer Ramis y otro
2*37 Jaime Alcover Gelabert,
1*37 ' Bartolomé Blanquer Soler,
6*68 i| Jaime Barceló Gimenes.

2‘23 
3'71 
0‘74 
9'94 
1*49 
2‘42 
1*19 
4’54 
0*62

Í*ee6tx»

Bartolomé Blanquer Soler, , 10*40
Mateo Bonet Más. • 2'23
Mateo Boned Más. 21*17
Mateo Boned Más. ■ 1-98
Mateo Bonet Mas. 1 8'42 1
Guillermo Bordoy Pons y otro. 2'75
Francisca M.a Gabrer Bibiloni. 1'12
Amonio CabrerFiol, ■ 1*24
Gu llermo Caldemey Gatalá, • 2'11
Juana M.u Capó Riera. • 0'94
Apolonia M.a Galdentey Ramis. 0*83
Jutsna M.a Gaiden ey Cataiá. e 0*84
María Cortés Cortés, ■ 3'3J
Onofre Durán Llull. ■ 2'23
Isabel Durán Galmés. i 2-48
Catalina Durán Juan. a 8*66
Pedro Duran Galmés. • 2'97
Antonia Durán Sureda, • 17*33
Catalina Es elrich Febrer, i 1'73
Pedro Ferrer Busquéis. • 3'42
Frao.0 Forteza Aguiió y otro. • 2'97
Gaspar Fo t  eza Picó, y otro, ■ 27'85
Jairas L ns Frontera Expósito ■ 165
Migue F ilma Fullana, I 28*59
Pedro Fuiiana Rosselló. 2'97
Margarita Fulana Llull, « 0 83
Juan Fullana Sureda, • 1'26
Andrés Juan Sansó. a 4*95
Martin Galmés Sureda, a 1*86
Pedro Galmés y otro. a 1114
Gabriel Galmés Garrió. » 1-49
Juan Galmés Llull. ■ 1*49
Barbara Galmés Quetglas. 1 2*48
Juan Garí Sansó. • 0'82
Sebastián Gari Sastre, a 1-49
Miguel Gelaber. Cardá. • 2-67
Andrés Grimalt Galmés, a 4*34
Antonio Grimalt B añas y otro, 2'23
Catalina Gnmait Castor, ■ 1'37
Margaría Homar Miquel, e 4 95
Magdalena Juan Munar, a 4 34
Guillermo Juan Morey, 1 0*87
Baltasar Luis Expósito. a 1*49
Juan Llull Llodrá. e 4*95
Jeróníma L odrá Rosselló, a 1'24
Mateo Llodrá Durán, a 1*49
Margarita Llull Riera. e 3'10
Juan Marti Durán. a 8*25
Catalina Más Piañas, ■ 2'48
Antonia Mesquida Riera, ■ 1'65
Lorenzo Miquel Sansó. a 1*24
Bartolomé Miquel Morey y otro, 2-97
Bartolomé Miquel Morey. a 3*71
Melchor Miquel Morey. 1 1*49
Pedro J M quel Pujados ■ 14 85
Gabriel Mora Pascual y otro. ■ 6'19
Micaela Monserrat Riera. a 0-93
Jeróníma Muntaner. ■ 1'90
Catalina Muntaner Valiesp'r. a 6*19
Juana M.a Muntaner Artigues. 1*98
Sebastián Nadal Ferrer, a 0*83
Catalina Petera Salas. a 2'48
Catalina Payeras Galmés. 1 2*48
Catalina Pascual Nadal, a 1*86
Martina Mana Pascual Llull, e 5'94
Juan Pons Sureda y otro, a 1*49
Pedí? A, Perelió Mora. a 8‘66
Gabriel Perelió Grimalt, a 1*65
Juan Riera Nadal, a 1*65
Juana María Riera Fullana, a 3*71
Sebastián Riera Gelabert, • 0*62
Benito Riera Durán. a 1*24
Pedro Rosselló Galmés a 0'8z
Juan y Guillermo Sansó. a 0'83
Pedro Sansó Rosselló, 1 2*97
Nadal Santandreu Llull. 1 1*78
Jaime Santandreu Riera, i 1*34
Sebastián Sastre Galmés. a 3'22
Antonio Sansó Más, i 2*20
Antonia Santandreu Sitjar, I 8-91
Francisco Sansó Bauzá a 14-85
Margarita Sánchez Marti, I 1*86
Antonio Servara Más, a 3*43
Miguel Server» Servera, e 2'23
Pedro J. Salas Bibiiom. a 1'24
Sebastián Suau Fullana, a 2'48
Gataána Sureda Eateirich, a 1*49
Pedro J. Juan Femenias. ■ 5 57
Pedro J. Juan Femenias, a 1*86
Jeróníma Sureda y otro. e 2'48
Juan Sureda Munar. » 1'24
Jorge Sureda Pascual. a 5'94
Juan Suñer Soler. i 18*56
Jaime Truyoi Pujadas, ■ 3**18

'•M-guei Vaquee Morey. 1 2 23
| Gabriel Vanreli Jaume, a 5*94
I Sebastián Vicens Busquéis. » 0'83

Sebastian Vicens Riera, I 3*71
1'40Juan Xameua Vicens.

El Recaudador, Agustín Muñoz,

Bartolomé Esteva Terraesa, . 4*95
Jorge Gelabert Font y otro. . 2'48
Miguel Gelabert Pascual, , 9'90
Antonio Mesquida Galmés. , 4*46

Pueblo de Son Servera
Miguel Nebot Melis, . 3'71
Antonio Pallicer Estelrich. . 2'48
Bartolomé Riera Servera, . 4*34
Agustín Sancho Gornés. . 2*72
Juan Servera Vives. . 4*46
Pedro J. Servera Brunet, . 2*97

Eu Manacor a 8 de Mayo de 1920.—

Núm. 1344
D, Antonio Ro ger Serra, Recaudador 

auxiliar en el pueblo de Gampanet, 
Hago saber: Que en el expediente 

que me hallo instruyenyo por débitos 
de la Contribución Rústica pertenecien
te al 4.° trimestre del año 1919 20 de 
esta población he dictado con fecha Le 
de Abril de 1920 la sigu ente:

«Providencia: De conformidad a lo 
dispuesto en el art, 66 de ¡a Instrucción 
de 26 de Abr’-l de 1900, declaro incur
sos en el 2 ° grado de apremio y re caro 
go del 10 por 100 sobre el importe total 
del descubierto a los contribuyentes in
cluidos en la anterior relación. Notifi- 
quese a los contribuyentes esta provi
dencia a fin de que puedan satisfacer 
sus débitos durante el plazo de veinti
cuatro horas; advirtiéndoles, que ue no 
verilearlo, se procederá inmediata
mente al embargo de todos sus bienes, 
señalando al efecto lar fincas que han 
de ser objeto de ejecución y se expedi
rán los oportunos mandamientos al Se
ñor Registrador de la propiedad del 
partido para la anotación del embargo.»

Y hallándose compredídos en re los 
deudores a quienes se refiere la anterior 
providencia los que a cont nuación se 
expresan, cuyo domicilio no pa podido 
indigarse, se les notifica por medio de 
la presente, que por duplicado se remi
te a la Tesorería de Hacienda de esta 
provinciA, para que queda acordar su 
inserción en el Bo l e t ín  Orr ia l  de la 
provincia y en la Gtaceta de Madrid, se
gún dispone el art, 142 de la Instruc
ción de 26 de Abril de 1900, saber,

Nombres de los Contribuyentes
Pesetas

Sebastian Alemañy Pajeras. 
Ana Bernnassar Gorcai.
Juana Aná Oladera Socias, 
Cristóbal Tomas Pollo, 
Gabriel Llomparc Pbro, 
Antonio Mascaró Rius, 
Arnaldo Pons Moreil.
Juan Pons Bayard y h.° 
Rafael Pons Pons, 
Matías Pons Palou,

1*30 
1'36 
0'82 
1-14
3 48 
0 33 
0‘23 
1'41 
0*54
0'22

Petra a 30 de Abril de 1920,—El Re- 
caudor, Antonio Rotger.

Num. 1365 
BANCO DE FELANITX

Habiendo solicitado D.a Apolonia Vi
ceas y Nicolau, que se le expida dupli
cado del talón de depósito constituido 
en esta Sociedad, a su nombre y en el 
de Bartolomé Julia y Adrover, solida
riamente, el día 7 de Octubre de 1919, 
bajo el n.° 25098, por la cantidad de 
mil pesetas, por habérsele extraviado; 
se hace público para que si alguien ae 
cree con derecho a dicho depósito, se 
sirva avisarlo a estas oñclnas dentro el 
plazo de 15 dias, a contar desde la fe
cha de este anuncio, pues transcurrido 
este plazo, no se admitirá reclamación 
alguna y se expedirá el nuevo docu
mento que se solícita.

Felanítx 13 de Mayo de 1920,—-Por 
ei Banco de Felaniix,—El Gerente, Mi
guel Massuti.

Pueblo de San Lorenzo
Antonio J, RauzA Ballaster, 2^?

M.C.D. 2022



Núm. 1035
DEPOSITARIA DEL AYUNT.® DE LA PUEBLA

Núm. 1036
DEPOSIT,» DEL AYUNT.® DE CAPDEPERA

CUENTA del cuarto trimestre de 1919-20 CUENTA del cuarto trimestre de 1919-20

Núm. 1038 
DEPOSITARIA DEL AYUNT.® DE DEYA 

■ »E» ■

CUENTA del cuarto trimestre de 1919-20

Primera parte.—Cuenta de Caja 
Existencia en'fin del trimestre anterior . 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta ,

Pesetas | Primera parte.—Cuenta de Caja
, 15117 26 | Existencia en fin del trimestre anterior, 
, 41585'80 i Ingresos en el trimestre de esta cuenta.

Pesetas

9390'85
8820*07

Primera parte.—Cuenta de Caja 
Sxistencia en fin del trimestre anterior 
ingresos en el trimestre de esta cuenta,

192??? 
3269-06

Cargo. , , ,
Data pagos verificados en igual trimestre

, 56703'06
. .38155'87

Cargo. , 18210'92
Data pagos verificados en igual trimestre . 1783O434

Cargo, , , , , 5193*03
Data pagos verificados en igual trimestre , 4854*81,

Existencia para el trimestre que sigue, , 18547*19 | Existencia para el trimestre que sigue, 880‘58 Existencia para el trimestre que sigue, 838^2

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos

INGRESOS

Propios. . . , *
Montes. . . .
Impuestos. , .
Beneficencia . ,
Instrucción pública. 
Corrección pública . 
¿xtraoróinar.os, . 
Resultas. . . .
Re. para cub. el déficit 
Reintegros. . .

Cargo pesetas.

Segunda parte,—-Cuenta por Conceptos Segunda parte.—Cuenta por Concepto:

Saldo 
del trimestre 

anterior

Dperaciones 
en cite 

trimestre

TOTAL 
de las 

operaciones INGRESOS d
Saldo Operaciones TOTAL 

de las 
operaciones INGRESOS d<

Saldo Operaciones TOTAL 
de las 

operaciOQu
leí trimestre 

anterior
en este 

trimestre
‘1 trimestre 
anterior

en este 
trimestre

2869'65 5739'30 8608'95 Propios........................... • a » Propios. .... » 1*08 1*08
» » > Montes, , , , . > > » Montes. . . , . » a »

12338'25 4219 <5 16558*00 । Impuestos. . . , 774'20 1304*50 2078*70 Impuestos, , , , » 62'25 62'26
» > > Beneficencia . . . > » > Benificencia . . . a 26'46 26'46
» > » Instrucción pública. , » » a Instrucción pública. . » . » a

> > Corrección publica. . > » a Corrección pública, . a » »
259-52 192'50 452'02 Extraordinarios. , , » 331-75 331*75 Extraordinarios. . . a a a

15984 92 » 15984 92 Resultas, , , . . 4639*77 » 4639'77 Resultas......................... 6871*47 a 6871'47
22073 62 31434'25 53507*87 Re. para cub. el déficit. 8200'00 7183'82 163^3'82 Re. para cub, el déficit. 2250*00 3179*27 5429-27

• • > Reintegros. . . . » » » Reintegros. , . . » » »

9121'47 9269*06 12390'0313613 97 2¿431'04 Cargo pesetas.0020*07Cargo pesetas,

PAGOS
Gastos del Ayunt.® . 
Policía de seguridad.
Policía urbana y rural 
Instrucción pública, 
Beneficencia , ,
Obras públicas, . 
Corrección pública.
Montes. , . .
Cargas. . . .
Ob. de nueva construc 
Imprevistos. . .
Devoluciones , ,

Data pesetas,

53525 96 41585*80 95111 76

. 13640*55 10575-58. 24216*13

. 877 60 69 15 946'75

. 4800*23 797 10 55y7 33
, » 97500 975‘0u
. 305*75 469 00 774'75
. 2558-98 3342 02 5901-00
, a 576 56 576 56
, » » »
. 15815*49 19997’83 35813 32

» »
. 41010 1353 63 1763*73
. » •
. 384u8‘7O 38155*67 76u64‘57

PAGOS
Gastos del Ayunt.® . 
Policía de seguridad, . 
Policía urbana y rural, 
Inatruccióu pública, , 
Beneficencia . , .
Oticas públicas. . .
Corrección pública, ,
Montes. . . . .
Cargas  
Ob. de nueva construc, 
Imprevistos . ,...... ,
Resultas . , . ,

Data pe«etas. .

1871'03 3915*50 5786*53

P

275'00

194*00
702 50

300*00
513*00
367 59

4223*12

1498'40
100'00
400 00
608*75
319*62

5553*25
4809'65

625-27

17830'34

1773'40
100*00
594'00

1311'25
319*52

5853 25
5322 65

992 86

22053'46

PAGOS
Gastos del Ayunt.® 
Policía de seguridad. 
Policía urbana y rural 
Instrucción pública. 
Beneficencia . .
Obras públicas. . 
Corrección pública. 
Montes. . . .
Cargas. . . .
Ob. de nueva construc 
Imprevistos. , .
Resultas . . .

Data pesetas,

1688*61 1321‘19 3009'80

90*00

49'56
23'10

90'00
23*10
49 56

Oh 
tor 
A8 
da 
eir

4835*11 3468*21 8303'3

534*22 42'31 576'0

1197*00 1604 81 120521

En La Puebla a 31 de Marzo de 1920.—El Deposita- En Capdepera a 2 Abril de de 1920.—El Deposita
rio, Rafael Crespí.-El Secretario Con a:lox, Franc s- rio, Mateo Sirer Font. -El Secretario-Contador, Pe
co Camps.—V.° 8.® -El AiCaUe, Miguel Crespí. I dro José Vaquer.—V.® B.® -El Alcaide, Juan Molí.

En Deyá a 31 Marzo de 1920.— El Depositario, Bar
tolomé Colám.-—El Secretario-Contador, Pablo Mo
ray. - V.® 8.® —El Alcalde accidental, Matías Vives.

1
INum. 107 4

DEPOSITARIA DEL AYUNT,® DE MAN ACOR

Dium. 1091
DP.® DEL AYUNT.® DE SAN ANTONIO ABAD

1NUU1, 1100
DEPOSITARIA DEL AYUNT.® MURO

CUENTA del ouarto trimestre da 1)19-20 CUENTA del cuarto trimestre de 1919-20
CUENTA del cuarto trimestre de 1919-20

Primera parte,—Cuenta de Caja
Pe,eU,

Exisienoia en fin del trimesire anterior. . . 7640*19 
Ingresos en el irimesire de esta ouenla. • • 43596*29

Ca r q o . 51836*48
Data por pagos verificados en igual irimesire. 46044*95

Existencia en el trimestre que sigue . . . . 5291*53

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos

Primera parte,—Cuenta de Caja
Feaeto

Exiaiencia en fin del trimestre anterior . . 1296*07 
ingresos en el trimestre de oada cuenta . . 5575'30

Oa b g o . . . . . . . 6871'37
Data por pagos verificados en igual trimestre. 6290*18

Existencia para el trimestre que sigue . . 581'19
esas3ss:=s;saB

Segunda parte,—Cuenta por Conceptos

Primera parte,—Cuenta de Caja
Pc.eU,_

Existencia eu fin del trimestre anterior. . . 1163918
Ingresos en el trimestre de esta cuenta. . . 20648'91

ü a b g o . .......................... 82288*16
Data por pagos verificados en igual trimestre. 2O79ó*ii

Existeaoia para el trimestre que sigue. . . 11493'0)
==. । ■*

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos

6!

v: 
n
11 

ti 
ti

C

INGRESOS

Propios, 
Montes, , , . . . . • 
Impuestos.............................. ......
Beneticencia...............................
Instrucción pública. . . . 
Corrección pública. . . .
Extraordinarios. . , . . 
Resultas...............................  .
ReC. para cubrir el déficit , 
Reintegros.

Cargo pesetas. .

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento.
Policía de Seguridad . .
Policía urbana y lurai. . 
Instrucción puüiica. . . 
Beneficencia  
Obras publicas . . . . 
Corrección pública, . 
Montes ...... 
Cargas. . , . . •
Ob. de nueva construcción 
Imprevistos , , . . . 
Resultas...............................

Data pesetas. .

Saldo del Operaclone TOTAL 
trimestre en este de las
anterior trimestre operaciones

139*30 77*00 200'20
> a »

17895'97 9816*67 27712*64
333I,a4 53I3‘4a 8644*66

» » »
435o ‘55 469ó 17 8946*72
1864*45 700*20 2564*65
1076-30 a 1070*30

óiooo-oo 23092*83 84092*83 
a > »

89547'71 43696'29 133244*o o

9206*97 5143'97 14350*94
2988*93 850*92 3S39‘ÍÍ5
vui9*ü2 6930*40 15950*02
1124*50 902*50 2027*00
355'50 6742*40 7097*9°

iSSdt'ó1 5O45‘43 20577*94
1577*20 0017'ÜO 7594*86

» » »
39981'09 14022*37 54003*66

2121*20 383*10 2504*30

81907'52 46044*95 127952*47

INGRESOS

Propios............................  .
Montes.............................. ......
Impuestos. , . . . . 
denencancia, , , , .
Instrucción pública. , , 
Corrección publica, , . 
extraordinarios, . , , 
Resultas................................  
Kec, para cubrir el déficit, 
Reintegros.............................

Cargo pesetas.

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento, 
Policía de Seguridad , .
Policía uróana y rural. , 
Insuucción publica, , , 
denencencia..........................
Obras publicas, . , , 
Corrección pública. , , 
Montes....................................  
Cargas,
Ub. de nueva construcción, 
imprevistos . , . , , 
Devoluciones , . , .

Data pesetas.

en este
Irmeitire opetacionee

trimearre 
antetior

TOTAL 
de la*

Saldo del Operacieaee

a * •3‘5O «3*50
a ' • »
a » a
> » a
» . a >
* a »

500'00 » 500*00
842'49 • 842'49

17826*96 5551**0 23378*76
» • »

I9169‘45 5575'3° *4744'75

4666'96 1072'35 5739'3i
292*50 97'5° 300*00
500 OO 20*83 520*83

a 120*00 120*00
1Q23*31 i33‘4a 1156'73

a > a
IO3l‘7I 3»5‘57 1357*38

w a a
9936'90 4145'51 14082*41

a » a
422'00 375‘oo 797*00

» » »
17873'38 6290*18 24163*56

En Manacor a 31 de Marzo de 1920 — El Depositario, jor
ge Vidal.— Ei Secretario-Contador, S, t ereiló frías,— V," B,° 
—El Akalde, F, Gomila,

En San Antonio Abad a i,® de Abril de 1920.—El Deposi
tario, Antonio Torres.—El Secretario-Contador, Bartolomé 
EscaádeU.—V.° B,°—£1 Alcalde, Kowelló,

Saldo del Operaciones t o t a l

INGRESOS trimestre 
anterior

en cate 
trimestre

de
Operación

Pa LMA, —Ao u u r u a  - Ta pu g r a i? *UA

Propios.
Montes.....................................

, » »
»

»
»

Impuestos...............................
Beneficencia. , , . .

. 1940*50 1960*50 390i‘o3

. > • »
insuucción pública, , . . » > »
Corrección publica. . . , » > »
Exuaordinarios. , , . , > • >
Resultas................................
Rec. para cubrir el déficit.

. 7554*03 » 7554*°^
, 10024*00 18688*44 28712 4»

Reintegros, . . . . . . » » » _

Cargo pesetas. • I9518*53 20648*94 40167^1

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento. . 2521*24 2369*16 4890'4°
Policía de Seguridad , , 
Policía urbana y rural. ,

> >
. 797‘oo 2458'93 3a559i

610 Oílusuucción. pública, , . , 228*50 38817
beaenccucta, . . . . . 182*50 ¡147*5°
Obras publicas . , . , 
Corrección pública. . .

, 1943*00 1232*00
> 370'57

Montes, . 273*50 273*30
Cargas...................................... . i933*oo ,11920*21

3i^Ob. de nueva construcción. » 349*50
imprevistos.......................... * 280*15 200 Ó
Resultas ................................ , » » __z

Data pesetas. . 7878*74 20795*71 28674 4°

En Muro a ó de Abril de 1920,—£1 Depositario Gabri»
Serta.—El Secretario-Contador, Fraaciscu Campamar
—V.° B,e—El Alcalde, Jaime Campamar _____
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1
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j
1
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